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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Competencias de SERVIR 
 
Referencia  : Oficio N° 000025-2020-SGRH-GAF-MDI 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia la Subgerente de Recursos Humanos de la Municipalidad 
Distrital de Independencia nos consulta si los cambios que plantean en su propuesta de CAP 
Provisional afectan derechos laborales y qué documentos debe presentar para sustentar dichos 
cambios. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa 
a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 

referidas al sentido y alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a 
asuntos concretos o específicos.  
 

2.3 Por lo tanto, resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a través de una opinión técnica– 
emitir pronunciamiento sobre situaciones concretas o de carácter individual, como la planteada 
en el documento de la referencia 
 

Sobre el Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP - Provisional) y el requerimiento de opinión 
previa de SERVIR 

 
2.4 Sin perjuicio de ello, consideramos oportuno recordar lo concluido en el Informe Técnico N° 819-

2016-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle, el cual concluye:  

 
3.1 Las entidades públicas que necesiten realizar alguna modificación a su CAP vigente y en 

tanto no cuenten con CPE como resultado del proceso de tránsito de la Ley N° 30057, 
podrán aprobar su CAP Provisional en los supuestos detallados en el numeral 1 del Anexo 4 
de la Directiva del CPE, debiendo observar las demás disposiciones referidas al CAP 
Provisional contenidas en la mencionada directiva. 
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3.2 Para la aprobación del CAP Provisional, por los supuestos señalados en el numeral 1 del  
Anexo 4 de la Directiva del  CPE es necesario contar con la opinión previa favorable de 
SERVIR. Las entidades de los tres niveles de gobierno deberán remitir el proyecto de CAP 
Provisional, según los requisitos señalados en Anexo 4, a la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil para la emisión 
del informe de opinión favorable. 

 

3.3 Las entidades que cuenten con CAP Provisional y que necesiten modificarlo o reordenarlo, 
deberán tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 5 del Anexo 4 de la Directiva del CPE, 
así como el ajuste del 5% sobre el total de cargos contenidos en él, señalado en el numeral 
1.3. 

 

3.4 La aprobación del CAP Provisional, así como su reordenamiento no habilita a la entidad a 
requerir o utilizar mayores recursos presupuestarios para tal efecto, que incidan en un 
incremento del presupuesto de la entidad. 

 

3.5 La aprobación de Cuadro de Asignación de Personal - CAP Provisional sin respetar el 
procedimiento establecido en la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, “Normas para la 
gestión del proceso de administración de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro 
de Puestos de la Entidad –CPE”, y sin contar con el Informe Previo de Opinión Favorable del 
CAP Provisional, emitido por SERVIR, genera la nulidad de pleno derecho de dicho 
documento de gestión. 

 
2.5 De esta manera, las entidades públicas ‒indistintamente de su nivel de gobierno‒ que requieran 

hacer modificación alguna a su CAP vigente y, en tanto no cuenten con un CPE como resultado 
del proceso de tránsito a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, podrán aprobar su CAP 
Provisional. Para tal efecto deberán cumplir con las disposiciones establecidas por la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GDSRH, “Normas para la gestión del proceso de administración de puestos, y 
elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad –CPE”, aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR/PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 057-2016-SERVIR/PE. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Al tratarse sobre un asunto administrativo individual, la consulta planteada no reúne las 

condiciones para ser objeto de opinión técnica por parte de SERVIR. 
 

3.2 El procedimiento de aprobación o reordenamiento de CAP Provisional se rige por lo dispuesto en 
la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, “Normas para la gestión del proceso de administración 
de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad –CPE”, aprobada por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR/PE, modificada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR/PE 

 

Atentamente, 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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